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que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1986.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

32461 RESOLUCION de 30 de octubre de 1986, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia 
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso 
contencioso-administrativo número 663/80, promo
vido por «UCB, Société Anonyme», contra acuerdo del 
Registro de 8 de abril de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 663/80, inter­
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «UCB, Société 
Anonyme», contra resolución de este Registro de 8 de abril de 
1980, se ha dictado con fecha 22 de julio de 1983, por la citada 
Audiencia, sentencia, declarada fírme, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
representación procesal de “UCB, Société Anonyme”, contra el 
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 8 de abril de 
1980, que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra el 
de 5 de febrero de 1979, que denegó la concesión de la marca 
número 865.453, “NOO”, debemos declarar y declaramos que 
dichos actos son ajustados a derecho, absolviendo a la Administra­
ción demandada de las pretensiones contra ella deducidas en este 
proceso; sin hacer especial declaración sobre las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1986.-El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad.

32462 RESOLUCION de 30 de octubre de 1986, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia 
Territorial de Barcelona, declarada firme, en el 
recurso contencioso-administrativo número 175/1979, 
promovido por «Massanes y Grau, Sociedad Anó
nima», contra acuerdo del Registro de 7 de octubre de 
1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 175/1979, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Massa­
nes y Grau, Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro 
de 7 octubre de 1977, se ha dictado, con fecha 25 de septiembre de 
1980, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis- 
trativo formulado por “Massanes y Grau, Sociedad Anónima”, 
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 7 de 
octubre de 1977, concediendo la marca número 767.899, clase 29, 
bajo la denominación “M.K..”, a “Makiber, Sociedad Anónima”, 
para distinguir “conservas alimenticias de carnes, de pescados, 
carnes y legumbres, etc.”, y contra la desestimación del recurso de 
reposición de 29 de marzo de 1979, cuyos actos administrativos 
declaramos ajustados a Derecho, y todo ello, sin hacer especial 
condena en las costas de este proceso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1986.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario genera) del Registro de la Propiedad Industrial.

32463 RESOLUCION de 30 de octubre de 1986, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia 
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso 
contencioso-administrativo número 345/1980, promo
vido por «Société des Produits Nestlé, Sociedad Anó
nima», contra acuerdo del Registro de 5 de febrero de 
1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 345/1980, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Société 
des Produits Nestlé, Sociedad Anónima», contra Resolución de este 
Registro de 5 de febrero de 1979, se ha dictado, con fecha 4 de 
septiembre de 1985, por la citada Audiencia, sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por la “Socié­
té des Produits Nestlé, Sociedad Anónima», contra el acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de 5 de febrero de 1979, 
anulamos el mismo en el extremo que concedió el modelo 
industrial número 92.604 en su variante B por no ser conforme a 
derecho, sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1986.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

32464 RESOLUCION de 30 de octubre de 1986, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia 
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso 
contencioso-administrativo número 328/81, promo
vido por «Imperial Chemical Industries Limited», 
contra acuerdo del Registro de 7 de enero de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 328/81, inter­
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Imperial 
Chemical Industries Limited», contra resolución de este Registro 
de 7 de enero de 1980, se ha dictado con fecha 7 de mayo de 1985, 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: l.° Que debemos estimar y estimamos el presente 
recurso número 328/81, interpuesto por la representación de 
“Imperial Chemical Industries Limited”, contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial descrita en el primer conside­
rando. 2.° Que debemos anular y anulamos las referidas resolucio­
nes impugnadas, declarando como declaramos el derecho de la 
actora a la inscripción de la patente de invención número 475.486, 
solicitada. 3.° No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madnd, 30 de octubre de 1986.-El Director general. Julio 

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad.

32465 RESOLUCION de 30 de octubre de 1986, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia 
Territorial de Barcelona, declarada firme, en el 
recurso contencioso-administrativo número 487/1978, 
promovido por «J. Uriach y Compañía, Sociedad 
Anónima», contra acuerdo del Registro de 20 de abril 
de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 487/1978, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «J. 
Uriach y Compañía, Sociedad Anónima», contra el acuerdo del 
Registro de 20 de abril de 1977, se ha dictado con fecha 7 de julio 
de 1980, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue:


